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AUDITORIA DE SEGUIMIENTO AL GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS 

DE 
AUSTERIDAD Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO DE OCTUBRE A DICIEMBRE 

DE 2023 
 
1. OBJETIVO 
 
Verificar el cumplimiento de las Normas de Austeridad y Eficiencia del Gasto, por parte 
del Ministerio de Minas y Energía, de conformidad con la normatividad vigente. 
 
2. ALCANCE 
 
Seguimiento al cumplimiento de las Medidas de Austeridad y Eficiencia del Gasto 
Público, correspondiente a los meses de octubre a diciembre de 2023. 
 
3. CLIENTES  
 
Los clientes de La auditoría de seguimiento son el Despacho del señor Ministro, la 
Secretaria General, la Subdirección Administrativa y Financiera (Grupo de Gestión 
Contractual, Grupo de Gestión Administrativa y Grupo de Ejecución Presupuestal) y la 
Subdirección de Talento Humano, y los demás miembros del Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno y la Ciudadanía en general.  
 
4. EQUIPO DE TRABAJO 
 
El equipo de trabajo estuvo conformado por Ingrid Cecilia Espinosa Sánchez, jefe de la 
Oficina de Control Interno, quien supervisó la verificación realizada por el Profesional 
Especializado Luis Fernando Valero Rivera. 
 
5. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN 
 
 Ley 87 de 1993. 
 Decreto Nacional 1737 de 1998. 
 Decreto Nacional 2209 de 1998. 
 Decreto Nacional 212 de 1999. 
 Decreto Nacional 950 de 1999. 
 Decreto Nacional 476 de 2000. 
 Decreto Nacional 2445 de 2000. 
 Decreto Nacional 2465 de 2000 
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 Decreto Nacional 1094 de 2001. 
 Decreto Nacional 2672 de 2001. 
 Decreto Nacional 2890 de 2005. 
 Decreto Nacional 3667 de 2006. 
 Decreto Nacional 3668 de 2006 
 Decreto Nacional 4561 de 2006. 
 Decreto Nacional 966 de 2007. 
 Decreto Nacional 2411 de 2007. 
 Decreto Nacional 4863 de 2009.   
 Decreto Nacional 1598 de 2011 
 Decreto Nacional 2785 de 2011. 
 Decreto Nacional 984 de 2012. 
 Decreto Nacional 1510 de 2013. 
 Decreto Nacional 1083 de 2015. 
 Decreto 1805 de 2020. 
 Decreto 444 de 2023. 
 Ley 2008 de 2019, artículo 69. 
 Resolución 9 0005 del 7 de enero de 2014 
 Directiva Presidencial No 02 de 2023. 
 Programa Anual de Auditoría Interna Independiente vigencia 2023.   

 
6.  METODOLOGIA  
 
La verificación se realizó mediante solicitud de información, verificación documental de 
información remitida por los responsables del cumplimiento del criterio normativo y 
publicación de gestión de procesos divulgados en la web institucional.  
 
La metodología aplicada en el seguimiento para determinar el estado del criterio 
correspondió al siguiente esquema. 
 

ESTADO DEL CRITERIO

CUMPLIDO BAJO
CUMPLIDO PARCIALMENTE MEDIANO
INCUMPLIDO ALTO

NIVEL DE RIESGO

 
 
7. RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN DECRETO 1737 DE 1998 
 
Con base en la verificación realizada, la Oficina de Control Interno determina que el 
Ministerio de Minas y Energía durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de 
2023 dio cumplimiento y observó las medidas de austeridad y eficiencia del gasto, 
descritas en el Decreto 1737 de 1998 y sus modificatorios, como se observa en el 
siguiente esquema de seguimiento: 
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NORMA VERIFICACIÓN OCI RIESGO 
Artículo 3°. Modificado por el 
Decreto Nacional 2209 de 1998. Los 
contratos de prestación de servicios 
con personas naturales o jurídicas, 
sólo se podrán celebrar cuando no 
exista personal de planta con 
capacidad para realizar las 
actividades que se contratarán... 
Subdirección Administrativa y 
Financiera. 

OCTUBRE A DICIEMBRE: Se revisaron 
veinte (20) contratos de prestación de 
servicios evidenciándose en el 100% de 
los mismos, la certificación de la 
inexistencia de personal suficiente en la 
planta de personal del Ministerio. 

BAJO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 4°.  Modificado por el 
Decreto Nacional 2209 de 1998. 
Modificado por el artículo 1° del 
Decreto Nacional 2785 de 2011. Está 
prohibido el pacto de remuneración 
para pago de servicios personales 
calificados con personas naturales y 
jurídicas, encaminados a la 
prestación de servicios en forma 
continua para asuntos propios de la 
respectiva entidad, por valor mensual 
superior a la remuneración total 
establecida para el jefe de la 
entidad.… Subdirección 
Administrativa y Financiera. 

OCTUBRE A DICIEMBRE: Se verificó 
la información reportada por la 
Subdirección Administrativa y 
Financiera, evidenciando que los 
honorarios de los contratos de 
prestación de servicios personales, 
suscritos por este Ministerio durante el 
periodo señalado, no superaron la 
remuneración total mensual del Ministro. 

BAJO  

    
Artículo 5°. La vinculación de 
supernumerarios sólo podrá hacerse 
cuando no exista personal de planta 
suficiente para atender las 
actividades requeridas. En este caso, 
deberá motivarse la vinculación, 
previo estudio de las vacantes 
disponibles en la planta de personal. 
Subdirección de Talento Humano. 

OCTUBRE A DICIEMBRE: Durante 
este periodo el Ministerio no realizó 
vinculación de supernumerarios.   

BAJO 

    
Artículo 6°. Modificado por el OCTUBRE A DICIEMBRE: De acuerdo BAJO 
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NORMA VERIFICACIÓN OCI RIESGO 
Decreto Nacional 2209 de 1998. Las 
entidades que tengan autorizados en 
sus presupuestos rubros para la 
publicidad, deberán reducirlos en un 
treinta por ciento (30%) en el 
presente año, tomando como base 
de la reducción el monto inicial del 
presupuesto o aprobación para 
publicidad.  Subdirección 
Administrativa y Financiera 

a memorando No. 3-2024-007940 del 
12/03/2024 remitido por la Subdirección 
administrativa, durante este periodo no 
celebró contratos o comunicaciones de 
aceptación por este concepto. 

 
Artículo 7°. Solamente se publicarán 
los avisos institucionales que sean 
requeridos por la ley. En estas 
publicaciones se procurará la mayor 
limitación, entre otros, en cuanto a 
contenido, extensión, tamaño y 
medio de publicación, de tal manera 
que se logre la mayor austeridad en 
el gasto y la reducción real de costos. 
Subdirección Administrativa y 
Financiera 

OCTUBRE A DICIEMBRE:    El 
Ministerio realizó la publicación de 
cincuenta y dos (52) actos 
administrativos, según memorando 3-
2024-007940 remitido por la 
Subdirección Administrativa y 
Financiera, es de anotar, que el 
Ministerio de Minas y Energía, solo 
publica los actos administrativos 
exigidos en le ley y para no violar el 
debido proceso, el proceso de 
contradicción y de defensa. 

BAJO 

Artículo 8°. Modificado por el 
Decreto Nacional 950 de 
1999. Modificado por el Decreto 
Nacional 2209 de 1998. Modificado 
por el art. 2, Decreto Nacional 212 de 
1999. Modificado por el Decreto 
Nacional 2445 de 2000. Modificado 
por el art. 1, Decreto Nacional 2465 
de 2000. Modificado por el Decreto 
Nacional 3667 de 2006. La impresión 
de informes, folletos o textos 
institucionales se deberá hacer con 
observancia del orden y prioridades 
establecidos en normas y directivas 
presidenciales, en cuanto respecta a 
la utilización de la imprenta nacional 
y otras instituciones prestatarias en 
estos servicios… Subdirección 

OCTUBRE A DICIEMBRE: El Ministerio 
de Minas y Energía no celebró contratos 
o comunicaciones de aceptación cuyo 
objeto fuera la impresión de informes, 
folletos o textos institucionales, según lo 
informado mediante memorando 3-
2024-007940 por la Subdirección 
Administrativa y Financiera 

BAJO 
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NORMA VERIFICACIÓN OCI RIESGO 
Administrativa y Financiera 

     
Artículo 9°.  Modificado por el art. 1, 
Decreto Nacional 2672 de 2001. Las 
entidades objeto de la regulación de 
este decreto no podrán en ningún 
caso difundir expresiones de aplauso, 
censura, solidaridad o similares, o 
publicar o promover la imagen de la 
entidad o sus funcionarios con cargo 
a recursos públicos. Subdirección 
Administrativa y Financiera 

OCTUBRE A DICIEMBRE:   El 
Ministerio de Minas y Energía no 
celebró contratos o comunicaciones de 
aceptación cuyo objeto fuera difundir 
expresiones de aplauso, censura, 
solidaridad o similares, o publicar o 
promover la imagen de la entidad o sus 
funcionarios con cargo a recursos 
públicos, según lo informado mediante 
memorando 3-2024-007940 por la 
Subdirección Administrativa y Financiera 

BAJO 

 
Artículo 11°. Modificado por el 
Decreto Nacional 2209 de 1998, 
Decía así: Las entidades objeto de la 
regulación de este decreto, no 
podrán con recursos públicos 
celebrar contratos que tengan por 
objeto el alojamiento, alimentación o 
asistencia logística para la realización 
de reuniones fuera de la sede de 
trabajo, encaminadas a desarrollar, 
planear o revisar las actividades y 
funciones que normativa y 
funcionalmente le competen... 
Subdirección Administrativa y 
Financiera 

OCTUBRE A DICIEMBRE:   El 
Ministerio de Minas y Energía no 
celebró contratos o comunicaciones de 
aceptación este concepto cuyo objeto 
fuera: dar alojamiento, alimentación o 
asistencia logística para la realización 
de reuniones fuera de la sede de 
trabajo, según lo informado mediante 
memorando 3-2024-007940 por la 
Subdirección Administrativa y Financiera 

BAJO 

    
Artículo 12°. Modificado por el 
Decreto Nacional 2209 de 
1998, Modificado por el art. 2, 
Decreto Nacional 2445 de 
2000.  Está prohibida la realización 
de recepciones, fiestas, agasajos o 
conmemoraciones de las entidades 

OCTUBRE A DICIEMBRE: El Ministerio 
de Minas y Energía no celebró contratos 
o comunicaciones de aceptación con el 
fin de realizar recepciones, fiestas, 
agasajos o conmemoraciones de las 
entidades con cargo a los recursos del 
Tesoro Público, según lo informado 

BAJO 
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NORMA VERIFICACIÓN OCI RIESGO 
con cargo a los recursos del Tesoro 
Público. 
 
Se exceptúan de la anterior 
disposición, los gastos que efectúen 
el Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República y los 
Ministerios de Relaciones Exteriores 
y de Comercio Exterior.  
Subdirección Administrativa y 
Financiera. 

mediante memorando 3-2024-007940 
por la Subdirección Administrativa y 
Financiera 

 
Artículo 13°. Está prohibido a los 
organismos, entidades, antes 
públicos y autónomos que utilizan 
recursos públicos, la impresión, 
suministro y utilización, con cargo a 
dichos recursos, de tarjetas de 
navidad, tarjetas de presentación o 
tarjetas de conmemoraciones, Se 
excluyen de esta restricción al 
Presidente de la República y al 
Vicepresidente de la República. 
Subdirección Administrativa y 
Financiera 

OCTUBRE A DICIEMBRE: El Ministerio 
de Minas y Energía no celebró contratos 
o comunicaciones de aceptación con el 
fin de realizar tarjetas de navidad, 
tarjetas de presentación o tarjetas de 
conmemoraciones, según lo informado 
mediante memorando 3-2024-007940 
por la Subdirección Administrativa y 
Financiera. 

BAJO 

     
Artículo 14°. Los organismos, 
entidades, entes públicos y entes 
autónomos sujetos a esta 
reglamentación deberán, a través del 
área administrativa correspondiente, 
asignar códigos para llamadas 
internacionales, nacionales y a líneas 
celulares. Los jefes de cada área, a 
los cuales se asignarán teléfonos con 
código, serán responsables del 
conocimiento de dichos códigos y, 
consecuentemente, de evitar el uso 
de teléfonos con código para fines 
personales por parte de los 
funcionarios de las respectivas 

OCTUBRE A DICIEMBRE:   Las 
llamadas nacionales e internacionales y 
a celular están habilitadas en las 
extensiones del Despacho del Ministro, 
Viceministros, Secretaría General y las 
Direcciones.  
Las dependencias de Jurídica, Control 
Interno, Planeación, Jurisdicción 
Coactiva, Talento Humano, Financiera y 
Energía Nuclear, tienen acceso a 
llamadas nacionales, a través del uso 
del código asignado por el Grupo de 
Servicios Administrativos, según lo 
informado mediante memorando 3-
2024-007940 por la Subdirección 

BAJO 
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NORMA VERIFICACIÓN OCI RIESGO 
dependencias. Subdirección 
Administrativa y Financiera 

Administrativa y Financiera. 

Artículo 15°. Modificado por el art. 3, 
Decreto Nacional 2445 de 
2000. Modificado por el art. 1 Decreto 
Nacional 134 de 2001. Modificado 
por el Decreto Nacional 2209 de 
1998. Adicionado por el Decreto 
Nacional 3668 de 2006. Modificado 
por el Decreto Nacional 4561 de 
2006. Adicionado por el Decreto 
Nacional 4863 de 2009. Modificado 
por el Decreto Nacional 1598 de 
2011. Podrá asignarse un teléfono 
celular con cargo a recursos del 
Tesorero Público exclusivamente a 
los siguientes funcionarios: 
Presidente de la República, 
Vicepresidente de la República, 
Secretarios del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la 
República, ministros del despacho, 
viceministros, directores generales, 
Subdirección Administrativa y 
Financiera 

OCTUBRE A DICIEMBRE: El Ministerio 
de Minas y Energía no asignó teléfonos 
celulares a servidores públicos 
diferentes al Despacho del Ministro, 
Viceministros, Secretario General y 
Directores Técnicos, según lo informado 
mediante memorando 4-2024-007940 
por la Subdirección Administrativa y 
Financiera. 

BAJO 

   
Artículo 17°. Modificado por el art. 4, 
Decreto Nacional 2445 de 
2000. Modificado por el art. 2 Decreto 
Nacional 134 de 2001. Modificado 
por el Decreto Nacional 2209 de 
1998. Podrán asignarse vehículos de 
uso oficial con cargo a recursos del 
Tesoro Público exclusivamente a los 
siguientes funcionarios: Presidente 
de la República, Vicepresidente de la 
República, secretarios del 
Departamento Administrativo de la 
presidencia de la República, 
ministros del despacho… 
Subdirección Administrativa y 

OCTUBRE A DICIEMBRE: El Ministerio 
de Minas y Energía no asignó vehículos 
a servidores públicos diferentes al 
Ministro, Viceministros, Secretario 
General y Directores Técnicos, según lo 
informado mediante memorando 3-
2023-028873 por la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 

BAJO 
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NORMA VERIFICACIÓN OCI RIESGO 
Financiera 

Artículo 18°. Estos órganos, 
organismos, entes y entidades 
enumeradas en el artículo anterior no 
se podrán aumentar el número de 
vehículos existente al momento de la 
entrada en vigor de este decreto, 
salvo expresa autorización del 
Director General del Presupuesto 
Nacional. La reposición o cambio de 
los vehículos existentes a un costo 
mayor, deberá también contar con 
dicha autorización... Subdirección 
Administrativa y Financiera 

OCTUBRE A DICIEMBRE: El Ministerio 
de Minas y Energía de acuerdo a 
memorando No. 3-2024-007940, cuenta 
a la fecha con un parque automotor de 
dieciséis (16) vehículos más tres (03) 
motocicletas de manera permanente, 
para un gran total de diecinueve (19) 
vehículos. Para el período comprendido 
entre octubre a diciembre de 2023, “Se 
cuenta con un (1) vehículo en calidad de 
comodato con el Servicio Geológico 
Colombiano – SGC, en virtud de 
contrato de comodato No. 882 de 2018, 
vigente hasta 31 diciembre de 2023. 
Mediante comodato 481-2022 suscrito 
con la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, se recibieron cinco (05) 
vehículos, cuyo comodato tiene una 
vigencia está hasta el 30 de enero de 
2027. Durante el periodo del asunto, el 
total de los vehículos propiedad del 
Ministerio se encuentran funcionando de 
la siguiente manera: Número de 
vehículos al servicio permanente del 
MME: 16, Número de motocicletas al 
servicio permanente del MM 3E, total: 
19”. Igualmente, informan que, 
contribuyendo al enfoque como cabeza 
del sector minero energético, la 
Subdirección Administrativa y Financiera 
– SAF, a través del Grupo de Gestión 
Administrativa, en el mes de diciembre 

BAJO 
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NORMA VERIFICACIÓN OCI RIESGO 
de 2023, se adquirió una nueva flota 
vehicular compuesta por 5 vehículos 
eléctricos y 5 camionetas Híbridos, para 
sumarse a la transición energética que 
se impulsa como transformación para 
todo el país. Esto ha permitido la 
reducción de costos en conceptos como 
mantenimiento vehicular y combustible 
dentro de los gastos proyectados para 
la subdirección, así como aporte a la 
reducción de la Huella de carbono. 
 
 
La Dra.  Jeyce Liliana María Parra 
Sierra,, Coordinadora del Grupo de 
gestión Administrativa, remite 
documentos COMPES 3934 de 2018 - 
Política de Crecimiento Verde 
“Promover condiciones que 
favorezcan la adopción de 
tecnologías para la gestión eficiente 
de la energía y la movilidad 
sostenible”, y estudios previos de 
acuerdo marco de precios o instrumento 
de agregación por demanda, donde 
justifican que el Ministerio cuenta con 
una flota total de 21 automotores, de los 
cuales 14 (67%) son propios y 7 (33%) 
se encuentran en calidad de comodato 
con otras entidades. De los 14 
automotores del Ministerio, 12 (86%) 
cuentan con uso entre 10 y 16 años y 
de los 7 en calidad de comodato, 6 
(86%) tienen un uso entre 10 y 23 años. 
La herramienta de medición de huella 
de carbono del Ministerio indicó que en 
la vigencia 2021, se emitieron 78.28 
toneladas de CO2, las cuales provienen 
de fuentes móviles (vehículos) y al 
implementar mejoras tecnológicas a 
través de la reposición de vehículos 
obsoletos por una movilidad sostenible 
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NORMA VERIFICACIÓN OCI RIESGO 
(vehículos eléctricos), se estima una 
reducción de 63.36 toneladas de CO2. 
En general, la flota de vehículos el 
Ministerio presenta una alta 
obsolescencia e ineficiencia que 
permanentemente incrementa los costos 
de mantenimiento y emisión de gases 
contaminantes.  
 
La Dra. Leslie Mayerly Rodríguez 
Muñoz, subdirectora Administrativa y 
Financiera, informa que una vez 
validada la información con el Grupo de 
Gestión Administrativa, quien estructuró 
el Proceso de Compra de Vehículos es 
el Grupo de GGA (Compra 5 vehículos 
eléctricos y 5 camionetas Híbridas), y 
con los Grupos de Presupuesto y 
Gestión Contractual, me permito 
responder a los interrogantes 
planteados en los siguientes términos: 
1. ¿Copia del Acta de comité de 

Contratación, mediante la cual se 
aprobó esta compra? 
 

Rta: De acuerdo al Manual de 
Contratación, así como lo dispuesto en 
la Resolución No 40206 de 2017 
(vigente a la fecha de la adquisición) la 
cual se adjunta, refiere en el Artículo 2 
que: “Articulo 2.- Aclarar que las 
adquisiciones que por mandato legal 
deben realizarse mediante los 
Acuerdos Marcos de Precio Vigentes, 
así como los contratos o convenios 
sin cuantía, se deben atender 
contenidas entre las excepciones a 
los temas que debe conocer el 
Comité Asesor de Contratación”. 

 
2. ¿El CDP que fue destinado para la 

compra de los vehículos? 
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NORMA VERIFICACIÓN OCI RIESGO 
Rta: Adjunto Cdp´s No 111223 y CDP 
41023 de los Contratos GGC 1170-
2023  y GGC 1178-2023 
3. ¿Remitir el rubro presupuestal? 
 
A-02-01-01-004-009-EQUIPO DE 
TRANSPORTE, A-02-01-01-004-009-
01-VEHÍCULOS AUTOMOTORES, 
REMOLQUES Y SEMIRREMOLQUES; 
Y SUS PARTES, PIEZAS Y 
ACCESORIOS 
 
4. ¿Enviar los soportes de los 

trámites y autorizaciones 
adelantadas ante el Ministerio de 
Hacienda, para la adquisición de 
estos vehículos? 

 
Rta: Es del caso manifestar que para 
esta Contratación no se necesitaba 
tramitar Autorización del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público; toda la 
justificación se encuentra contenida en 
los estudios previos, respecto a la 
necesidad del Ministerio de Minas y 
Energía acorde a lo contenido a la 
normatividad, entre ellos el Decreto 444 
de 2023, expedido por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público y por el cual 
se establece el Plan de Austeridad del 
Gasto 2023 para los órganos que hacen 
parte del Presupuesto General de la 
Nación artículo 14; en este mismo 
sentido lo descrito en el Estatuto 
Orgánico de Presupuesto, Titulo XVI. 
"De la capacidad de contratación, de la 
ordenación del gasto y de la autonomía 
presupuestal" art. 110 y ss. 
 
Así mismo se aclara, que debido a que 
la Contratación se realizó por Acuerdo 
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NORMA VERIFICACIÓN OCI RIESGO 
Marco de Precios, los documentos 
pueden ser revisados directamente en la 
Tienda Virtual de Colombia Compra 
Eficiente en las Órdenes de Compra 
No´s 122966 y 123183. 

     
Artículo 19°. Dentro de los dos 
meses siguientes a la vigencia del 
presente Decreto, los secretarios 
generales de los órganos, 
organismos, entes y entidades 
enumeradas en el artículo 1, o 
quienes hagan sus veces, elaborarán 
un estilo detallado sobre el número 
de vehículos sobrantes, una vez 
cubiertas las necesidades de 
protección y operativas de cada 
entidad. El estudio contemplará, de 
acuerdo con el número de vehículos 
sobrantes, las posibilidades de 
traspaso a otras entidades y la venta 
y remate de los vehículos; el 
programa se deberá poner en 
práctica una vez sea aprobado por el 
respectivo representante legal.  

OCTUBRE A DICIEMBRE: El Ministerio 
de Minas y Energía, cuenta a la fecha 
con un parque automotor de dieciséis 
(16) vehículos más tres (03) 
motocicletas de manera permanente, 
para un gran total de diecinueve (19) 
vehículos. Para el período comprendido 
entre julio a septiembre de 2023, “Se 
cuenta con un (1) vehículo en calidad de 
comodato con el Servicio Geológico 
Colombiano – SGC, en virtud de 
contrato de comodato No. 882 de 2018, 
vigente hasta 31 diciembre de 2023. 
Mediante comodato 481-2022 suscrito 
con la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, se recibieron cinco (05) 
vehículos, cuyo comodato tiene una 
vigencia está hasta el 30 de enero de 
2027. Durante el periodo del asunto, el 
total de los vehículos propiedad del 
Ministerio se encuentran funcionando de 
la siguiente manera: Número de 
vehículos al servicio permanente del 
MME: 16, Número de motocicletas al 
servicio permanente del MM 3E, total: 
19” 

 
Según memorando 3-2024-007940 de 
fecha 12 de marzo de 2024. 

BAJO 
 

    
Artículo 20°. No se podrán iniciar 
trámites de contratación cuyo objeto 
sea el suministro, adquisición, 
mantenimiento o reparación de 
bienes muebles, cuando a juicio del 

OCTUBRE A DICIEMBRE:   El 
Ministerio de Minas y Energía no 
celebró contratos o comunicaciones de 
aceptación en cuyo objeto sea el 
suministro, adquisición, mantenimiento o 

BAJO 
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NORMA VERIFICACIÓN OCI RIESGO 
representante legal no sea 
indispensable para mantener en 
funcionamiento dichos bienes, o 
cuando de acuerdo con motivación 
expresa expedida por el secretario 
general, o quien haga sus veces, sin 
la realización de cualquiera de las 
actividades aquí mencionadas, se 
afecte de manera objetiva la 
prestación de los servicios cargo de 
la entidad.                             
 
En consecuencia, sólo se podrán 
adelantar trámites de limitación y 
contrataciones para la realización de 
trabajos materiales sobre bienes 
inmuebles, cuando el contrato 
constituya una mejora necesaria para 
mantener la estructura física de 
dichos bienes. Subdirección 
Administrativa y Financiera 

reparación de bienes muebles, según lo 
informado mediante memorando 3-
2024-007940 por la Subdirección 
Administrativa y Financiera. 

  
 
8. RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN ARTÍCULO 2.2.18.2.1. DEL DECRETO 1083 

DE  2015. 
 
Con base en la verificación realizada, la Oficina de Control Interno considera, que el 
Ministerio de Minas y Energía en los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2023, 
dio cumplimiento y observó las medidas de austeridad y eficiencia del gasto, descritas 
en el artículo 2.2.18.2.1., del Decreto 1083 de 2015. El resultado de la verificación es el 
siguiente esquema: 
 

NORMA VERIFICACIÓN OCI RIESGO 
ARTÍCULO 2.2.18.2.1. Encargos y 
provisionalidades. De conformidad con el 
Decreto-ley 765 de 2005, mientras se surte el 
proceso de selección para proveer en forma 
definitiva la vacante, los empleados 
pertenecientes al Sistema Específico de 
Carrera, tendrán derecho a ser encargados 
para ocupar dicha vacante, previa acreditación 

OCTUBRE A DICIEMBRE: 
Durante este periodo no se 
realizaron encargos o 
nombramientos en 
provisionalidad, de acuerdo 
a correo electrónico que 
remite la Subdirección de 
Talento Humano el día 19 

BAJO 
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NORMA VERIFICACIÓN OCI RIESGO 
del perfil del rol. 
Antes de cumplirse el término de duración del 
encargo, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados. 
PARÁGRAFO. Se podrán autorizar encargos y 
nombramientos provisionales, sin previa 
convocatoria a concurso, cuando por razones 
de reestructuración, fusión o transformación de 
la entidad o por razones de estricta necesidad 
del servicio se justifique. En estos casos el 
encargo o el nombramiento provisional no 
podrán exceder los seis (6) meses, término 
dentro del cual se deberá convocar el empleo a 
concurso. El nombramiento provisional 
procederá de manera excepcional cuando no 
haya personal que cumpla con los requisitos 
para ser encargado y no haya lista de elegibles 
vigente que pueda ser utilizada. 
Subdirección de Talento Humano. 

de marzo de 2024. 
 
  

 
9. RESULTADOS DE LA VERIFICACIÓN ARTÍCULO 23 DEL DECRETO 444 DEL 29 

DE MARZO DE 2023. 
 
El Decreto 444 de 2023, es el Decreto “Por el cual se establece el Plan de 
Austeridad del Gasto 2023 para los órganos que hacen parte del Presupuesto 
General de la Nación”. 
 
El artículo 23 del Decreto referido en el párrafo en precedencia, en el segundo inciso 
determina que será la Oficina de Control Interno quién verificará el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el presente decreto y presentará un informe trimestral 
detallado al Representante legal de la entidad de conformidad con el artículo 1 del 
decreto 984 de 2012. 
 
La Oficina de control interno verificó que el Ministerio de Minas y Energía se encuentra 
dando cumplimiento al Decreto 444 de 2023, tal como se evidencia en los diferentes 
puntos revisados en los respectivos numerales del presente informe.  
 
Respecto del Plan de Austeridad del gasto 2023, es preciso que en la vigencia 2023, no 
se constó con Plan de Austeridad del Gasto de manera formal. No obstante, lo anterior 
el Grupo de Gestión Administrativa tramitó los informes trimestrales de Austeridad del 
Gasto ante la Oficina de Control Interno, al igual que informes semestrales ante el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público que van para la Presidencia de la Republica. 
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En la presente vigencia 2024, se formuló el Plan de Austeridad del Gasto, el cual se 
encuentra publicado en la siguiente ruta del portal del Ministerio de Minas y Energía: 
https://www.minenergia.gov.co/es/ministerio/estrat%C3%A9gico/planes-y-programas/ 
 
La Oficina de Control Interno realizará seguimiento a la ejecución del Plan de 
Austeridad del Gasto, formulado en la vigencia 2024. 
 
10. DIRECTIVA PRESIDENCIAL 02 DEL 30 DE MARZO DE 2023 
 
La Directiva Presidencial No. 02 del 30 de marzo de 2023, establece directrices de 
Austeridad hacia un Gasto Público Eficiente. 
 
La Directiva mencionada en el párrafo en precedencia dejó sin efecto las siguientes 
Directivas así: 
 

- La Directiva 05 del 17 de junio de 2021, relacionada con la austeridad en materia 
de arrendamiento y comodato de bienes inmuebles.  
 

- La Directiva 01 del 17 de enero de 2022, que impartió lineamientos frente a los 
procesos de contratación para la prestación de servicios profesionales o de 
apoyo a la gestión.  
 

- La Directiva Presidencial 08 del 17 de septiembre de 2022, sobre la optimización 
de recursos en la contratación pública (contratos de prestación de servicios de 
apoyo a la gestión, contratación de estudios, contratos interadministrativos), uso 
del esquema de acuerdos marco, austeridad en los gastos de funcionamiento e 
inversión, y promoción de la transparencia.  
 

Sin embargo, hasta que no haya una norma expresa, que indique lo contrario, la OCI 
expedirá los informes de Austeridad y Eficiencia Gasto Público de manera Trimestral y 
auditará estos temas según el Plan anual de Auditoría 2023. 
 
Por lo cual la Oficina de Control interno procedió a revisar frente al tema de Austeridad 
y Eficiencia Gasto Público en el segundo trimestre de 2023, los siguientes ítems: 
 
10.1. UTILIZACIÓN DE LA PLATAFORMA SECOP PARA LA EJECUCIÓN 

CONTRACTUAL 
 
La OCI mediante correo electrónico de fecha 12 de marzo de 2024 formuló la siguiente 
pregunta al Grupo de gestión Contractual, ¿Informar si este Ministerio ha hecho uso y 
ha publicado en SECOP, los contratos que celebren y sus modificaciones, y también 
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toda la información de la ejecución contractual incluyendo los informes periódicos de 
interventorías y supervisión que incluyan los avances físicos y financieros del objeto 
contractual? ¿En caso de ser afirmativa su repuesta enviar la evidencia de los 
respectivos contratos celebrados por este ministerio comprendidos entre el 1º de 
octubre al 31 de diciembre de 2023?, a lo cual el referido Grupo remitió memorando 3-
2024-008295 de fecha 15 de marzo de 2024, con la relación de contratos prestación de 
servicios de octubre a diciembre de 2023. 
 
Respuesta: “El Ministerio de Minas y Energía utiliza para los diferentes procesos 
contractuales la plataforma transaccional SECOP en la que el Ministerio crea, evalúa y 
adjudica Procesos de Contratación. En esta plataforma así mismo, los proveedores 
pueden hacer comentarios a los documentos del proceso, presentar ofertas y seguir el 
proceso de selección en línea. 
 
De otra parte, los supervisores de los contratos deben validar que se cargue en dicha 
plataforma los informes presentados por los contratistas, en el numeral 7. Ejecución del 
contrato, de la plataforma. El link de publicación de informes de ejecución debe ir 
relacionado en el formato de informe de actividades presentado por los contratistas para 
la aprobación de las cuentas de cobro. 
 
En correo electrónico remitido por contratación el 12/03/2024, se observa el informe de 
los contratos suscritos en el cuarto trimestre de 2023, donde entre otros, se encuentra 
el link de publicación en la plataforma SECOP II”. 
 
Verificación OCI: La Oficina de Control Interno, revisó aleatoriamente 20 contratos de 
prestación de servicios profesionales de apoyo a la gestión, en los cuales se verificó 
que el Ministerio de Minas y Energía ha dado cumplimiento a la utilización de la 
plataforma SECOP II para la ejecución de contratos de prestación de servicios 
profesionales. (Anexo No 1).  
 
10.2. REVISIÓN DE LOS MECANISMOS DE ADQUISICIÓN CONSOLIDADA DE 

BIENES Y SERVICIOS Y DEL ESQUEMA DE LOS ACUERDOS MARCO.   
  

La Oficina de Control Interno, mediante c.e.1, solicitó al Grupo de Gestión Contractual la 
siguiente información: ¿Informar si este Ministerio ha hecho uso la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano que administra la Agencia Nacional de Contratación Colombia 
Compra Eficiente-, con el fin de implantar la política de “compras agregadas”, en 
desarrollo de la cual se agrupará la demanda de bienes y servicios que necesiten, para 
aprovechar las economías de escala al momento de adquirirlos? ¿En caso de ser 
afirmativa su repuesta enviar la evidencia de los respectivos contratos celebrados por 

 
1 Mediante correo electrónico de fecha 12 de marzo de 2024 
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este Ministerio en la respectiva Plataforma, en la fecha comprendida entre el 1° de 
octubre al 31 de diciembre de 2023”?  
 
El Grupo de Gestión Contractual mediante correo electrónico de fecha 12 marzo de 
2024 remitió la información solicitada, así: 
 
Respuesta: Durante el cuarto trimestre del año 2023, el Ministerio de Minas y Energía, 
suscribió tres (03) contratos por medio de la Tienda Virtual del Estado Colombiano que 
administra la Agencia Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente, los cuales 
se relacionan en matriz Excel y se remiten órdenes de compra para lo correspondiente, 
así: 

 
Fuente: Grupo Gestión Contractual 
 
En correo electrónico de contratación con fecha del 12 de marzo de 2024, remiten los 
soportes de 3 órdenes de compra que se suscribieron en el cuarto trimestre de 
2023(octubre a diciembre de 2023), la OCI de acuerdo con la información recibida, 
procede a realizar las validaciones del caso, así: 
 
a) OC 122701, suscrita en la ciudad de Bogotá D.C. por un valor de: $129.783.329,00 

pesos moneda legal, fecha de emisión: 18/12/2023, fecha de vencimiento: 
15/12/2023, Cuyo fin era:  Suministro de combustible tipo Gasolina Corriente para 
los vehículos que conforman el parque automotor del Ministerio de Minas y Energía, 
con sede en la ciudad de Bogotá, así como de combustible tipo ACPM para la 
planta eléctrica propiedad del Ministerio  

 

 
        Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera 
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b) OC 122966, suscrita en la ciudad de Bogotá D.C. por un valor de: $858.212.211,00 
pesos moneda legal, fecha de emisión: 20/12/2023, fecha de vencimiento: 
31/12/2023, Cuyo fin era: Compraventa de vehículos que permitan el fortalecimiento 
y mejoramiento del parque Automotor del Ministerio de Minas y Energía. 

 

 
       Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera 
 
 
c) OC 123183, suscrita en la ciudad de Bogotá D.C. por un valor de: 

$1.046.093.748,00 pesos moneda legal, fecha de emisión: 22/12/2023, fecha de 
vencimiento: 31/12/2023, Cuyo fin era: Compraventa de vehículos que permitan el 
fortalecimiento y mejoramiento del parque Automotor del Ministerio de Minas y 
Energía. 
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Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera 
 
10.3. MEDIDAS CONTRA LA AFECTACIÓN DE LA COMPETENCIA EN LOS 

PROCESOS CONTRACTUALES.  
 
La Oficina de Control Interno, mediante c.e.2  dirigido a al Grupo de Gestión Contractual 
realizó el siguiente requerimiento: ¿Informar si este Ministerio, en los pliegos de 
condiciones a los oferentes a los cuales se les solicitó subsanación de sus ofertas han 
justificado la razón por la cual no subsanaron? En caso de ser afirmativa su repuesta 
enviar la evidencia. ¿En la fecha comprendida entre el 1° octubre al 31 de diciembre de 
2023?  a lo cual la Subdirección Administrativa mediante correo electrónico de fecha 12 
marzo de 2024, remitió la información solicitada, así: 
 
Respuesta: “Durante el tercer trimestre del año 2023, en los procesos de selección 
publicados por el Ministerio de Minas y Energía en los cuales se solicitó subsanación, 
las mismas fueron atendidas por los oferentes dentro de los términos establecidos” 
 
La OCI verificó que en los procesos contractuales (De selección) llevados por el 
Ministerio de Minas y Energía, en el cuarto trimestre de 2023, en cuales se solicitó 

 
2 Mediante correo electrónico de fecha 12 de marzo de 2024 
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subsanación las mismas fueron atendidas por los oferentes no fue necesario solicitar 
subsanación de las ofertas presentadas. 
 
10.4.  VEHÍCULOS. 
 
Mediante correo electrónico de fecha 12 de marzo de 2024 a requerir a la Subdirección 
Administrativa y Financiera lo siguiente: ¿Informar si este Ministerio ha 
asignado vehículos oficiales a funcionarios del nivel directivo y excepcionalmente con 
previa justificación, a funcionarios del nivel asesor, a lo cual la Subdirección 
Administrativa y Financiera?,  
 
La Subdirección Administrativa y financiera, respondió el requerimiento mediante 
memorando número 3-2024-007940 del 12 de marzo de 2024 comunicaron lo siguiente: 
 
“Durante el periodo del asunto NO se han asignado vehículos a servidores diferentes a 
los directivos de la entidad citados en el ítem”   
 
“Se cuenta con un (1) vehículo en calidad de comodato con el Servicio Geológico 
Colombiano – SGC, en virtud de contrato de comodato No. 882 de 2018, vigente hasta 
31 diciembre de 2023.  
 
Mediante comodato 481-2022 suscrito con la Agencia Nacional de Hidrocarburos, se 
recibieron cinco (05) vehículos, cuyo comodato tiene una vigencia está hasta el 30 de 
enero de 2027. Durante el periodo del asunto, el total de los vehículos propiedad del 
Ministerio se encuentran funcionando de la siguiente manera: 
 
 

Concepto Cantidad 
Número de vehículos al servicio 
permanentes del MME 

16 

Número de motocicletas al servicio 
permanentes del MME 

3 

                                               TOTAL 19 
” 

“Contribuyendo al enfoque como cabeza del sector minero energético, la Subdirección 
Administrativa y Financiera – SAF, a través del Grupo de Gestión Administrativa, en el 
mes de diciembre de 2023, se adquirió una nueva flota vehicular compuesta por 5 
vehículos eléctricos y 5 camionetas Híbridos, para sumarse a la transición energética 
que se impulsa como transformación para todo el país. Esto ha permitido la reducción 
de costos en conceptos como mantenimiento vehicular y combustible dentro de los 
gastos proyectados para la subdirección, así como aporte a la reducción de la Huella de 
carbono.” 
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Respecto de vehículos oficiales adscritos al Ministerio de Minas y Energía en el 
siguiente cuadro se presenta la comparación del número de vehículos del parque 
automotor del Ministerio en el cuarto trimestre de 2022, frente al cuarto trimestre de 
2023, así: 
 

NO CONCEPTOS

NUMERO DE
VEHICULOS 
TERCER 
TRIMESTRE AÑO
2022

NUMERO DE
VEHICULOS TERCER
TRIMESTRE AÑO
2023

VARIACIÓN 
ABSOLUTA

VARIACIÓN 
PORCENTUAL 

1 VEHICULOS 19 19 0 0,0%  
Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera 
 
De acuerdo con la información anterior el número de vehículos adscritos al Ministerio de 
Minas y Energía en el cuarto trimestre de 2022, respecto del número de vehículos 
adscritos a esta Entidad en mismo cuarto trimestre de 2023 no presentó variación, se 
mantuvo estable en el mismo número de vehículos es decir 19. 
 
La OCI verificó que solo se asignan vehículos oficiales a nivel directivo 
excepcionalmente y con previa justificación a nivel asesor para cumplir la misionalidad 
de la entidad. 
 
10.5.  ARRENDAMIENTOS DE SEDES.  

  
Frente al ítem anterior, la OCI, mediante c.e.3, solicitó a la Subdirección Administrativa y 
Financiera, informar si esta entidad ha tomado un inmueble en arriendo, o ha renovado 
contratos de arriendo 
 
La Subdirección Administrativa y financiera, respondió el requerimiento mediante 
memorando 3-2024-008295 de fecha 15 de marzo de 2024 comunicaron lo siguiente: 
 
“Igualmente, para disminuir los gastos por arrendamientos de áreas se avanzará en los 
planes de acción para la implementación del trabajo remoto, conforme a las directrices 
del Ministerio del Trabajo, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y el Departamento Administrativo de la Función Pública.  
 
Durante el periodo del asunto, NO se ha tomado inmuebles ni se renovó contratos de 
arrendamiento” 
  
La Oficina de Control Interno verificó que el Ministerio de Minas y Energía, no ha 
tomado en arrendamiento inmuebles para desarrollar labores propias de su gestión. 
 

 
3 De fecha 13 de octubre de 2023 
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10.6. COMBUSTIBLES.  
 
Con base en lo anterior la OCI procedió mediante correo electrónico de fecha 12 de 
marzo de 2024 a requerir a la Subdirección Administrativa y Financiera lo siguiente: 
“¿Informar si esta entidad cuenta con mecanismos de control de consumo en tiempo 
real y con seguridad, como por ejemplo los llamados stickers?. En caso de ser 
afirmativa su respuesta remitirnos las evidencias, durante el período del 1° de octubre al 
31 de Diciembre de 2023. 
 
La Subdirección Administrativa y Financiera, respondió el requerimiento mediante 
memorando 3-2023-007940 de fecha 12 de marzo de 2024 comunicaron lo siguiente: 
 
“La entidad cuenta con un sistema de control que utiliza chips instalados en cada uno 
de los vehículos que conforman el parque automotor. Este sistema permite llevar un 
seguimiento preciso de la ubicación y el rendimiento de cada vehículo.  
 
En cuanto al suministro de combustible, se cuenta con una plataforma de AUTOGAS 
que facilita el control y la gestión de este recurso de manera eficiente. Esta plataforma 
permite monitorear el consumo de combustible de cada vehículo, realizar seguimiento a 
los gastos asociados y tomar decisiones informadas”. 
 
La OCI verificó que el consumo de gasolina de los vehículos adscritos al MME, se 
controla mediante chips. 
 
10.7. PUBLICIDAD y PUBLICACIONES.  

  
La OCI procedió mediante correo electrónico de fecha 12 de marzo de 2024 a requerir a 
la Subdirección Administrativa y Financiera lo siguiente: ¿Informar si esta entidad ha 
efectuado publicaciones y si ha realizado eventos de publicidad o publicaciones de tipo 
promocional?  
 
La Subdirección Administrativa y Financiera, respondió el requerimiento mediante 
memorandos números 3-2023-008295 de fecha 15 de marzo de 2024, remitió relación 
en Excel en donde se puede observar de manera detallada las publicaciones realizadas 
por el MME, en el cuarto trimestre de 2023. 
 
En el siguiente cuadro se presentan el número de actos administrativos publicados 
comparando en el cuarto trimestre de 2022 frente al cuarto trimestre de 2023, así: 
 

No. CONCEPTOS
NÚMERO DE ACTOS PUBLICADOS 
CUARTO TRIMESTRE AÑ0 2022

NÚMERO DE ACTOS PUBLICADOS 
CUARTO TRIMESTRE AÑ0 2023

VARIACIÓN ABSOLUTA VARIACIÓN PORCENTUAL

1 PUBLICACIONES 57 52 5 -8,8  
Fuente: Subdirección Administrativa y financiera 
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La información anterior muestra el número de actos administrativos del ítem 
correspondiente a publicidad estatal del Ministerio de Minas y Energía en el tercer 
trimestre de 2022 frente al tercer trimestre de 2023, la cual presenta una disminución de 
8,8% 
 
Es de aclarar, que el Ministerio sólo realiza la publicación de actos administrativos 
necesarios y exigidos por la ley para no violar el debido proceso, derecho de 
contradicción y de defensa, así mismo realiza publicaciones de nombramiento en la 
planta de personal del MME (Período de Prueba y LNR) (que se requieran publicar en el 
Diario Oficial), así como temas propios de la Entidad, concernientes a Energía y Gas, 
así como temas de Hidrocarburos entre otros. 
 
 10.8. SERVICIOS PÚBLICOS.  
 
La Oficina de Control interno, mediante correo electrónico de fecha 12 de marzo de 
2024, le formuló a la Subdirección Administrativa y Financiera el siguiente 
requerimiento: 
 
- ¿Si el Ministerio ha implementado sistemas de reciclaje de aguas? ¿En caso 
afirmativo remitir el soporte respectivo que evidencie el ahorro generado con la 
implementación (consumo de acuerdo con recibos y pagos)?    
- ¿Si en el Ministerio se efectuado campañas energía? ¿En caso afirmativo remitir el 
soporte respectivo que evidencie el ahorro generado con la implementación (consumo 
de acuerdo con recibos y pagos)?      
- ¿Si en la entidad se están implementado políticas de reciclaje de elementos de oficina 
y reciclaje de tecnología? ¿En caso afirmativo remitir la evidencia de divulgación de 
esta y remitir el soporte respectivo que evidencie el ahorro generado con la 
implementación (disminución consumo de papel y gastos compra papelería)?      
- ¿Si este Ministerio ha creado o fomentado el uso de medios de transporte 
ambientalmente sostenible como el uso de la bicicleta, transporte público, entre otros?   
  
En caso afirmativo remitir la evidencia de divulgación de esta, durante el período del 1° 
de octubre al 31 de diciembre de 2023. 
 
La Subdirección Administrativa y financiera, respondió el requerimiento mediante 
memorando número 3-2024-008295 de fecha 15 de marzo de 2024, así: 
 
a. ¿Si en el Ministerio se efectuado campañas energía? ¿En caso afirmativo 

remitir el soporte respectivo que evidencie el ahorro generado con la 
implementación (consumo de acuerdo con recibos y pagos)?     
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Respuesta: “La entidad ha implementado un sistema de paneles solares 
estratégicamente instalados para aprovechar la energía solar. Estos paneles solares 
han demostrado ser un componente fundamental de la estrategia de sostenibilidad 
ambiental, ya que contribuyen de manera significativa al suministro de 
aproximadamente el 30% del consumo total de energía diaria de las instalaciones de la 
entidad.”. 
 

 
Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera 

 
La OCI verificó que para el periodo del 1° octubre al 31 de diciembre de 2023 se 
presentó un ahorro aproximado del 30% del consumo total de energía diaria de las 
instalaciones de la entidad, por la instalación de paneles solares. 
 
b. ¿Si el Ministerio ha implementado sistemas de reciclaje de aguas? ¿En caso 

afirmativo remitir el soporte respectivo que evidencie el ahorro generado con la 
implementación (consumo de acuerdo a recibos y pagos)?    

 
Respuesta: “La entidad cuenta con un eficiente sistema de recolección de aguas 
pluviales con una capacidad total de aproximadamente 400 litros. Este sistema permite 
la captura y almacenamiento de las aguas de lluvia.  
 
Además, es importante destacar que el compromiso con la gestión sostenible del agua 
se refleja en la totalidad de los grifos de las instalaciones, ya que cuentan con sistemas 
de ahorro o reducción de caudal”. 
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Fuente: Subdirección Administrativa y financiera 

 
La OCI verificó que para el periodo de octubre a diciembre de 2023 se presentó ahorro 
aproximado de 400 litros de agua de agua lluvia los cuales fueron utilizados en las 
actividades de aseo. 
 
c. ¿Si en la entidad se están implementado políticas de reciclaje de elementos de 

oficina y reciclaje de tecnología? ¿En caso afirmativo remitir la evidencia de 
divulgación de esta y remitir el soporte respectivo que evidencie el ahorro 
generado con la implementación (disminución consumo de papel y gastos 
compra papelería)?  

 
Respuesta: “Debido a las implementaciones en años anteriores como el centro de 
copiado y el fomento del uso de medio tecnológicos, se ha reducido en más de un 80 
% el consumo de elementos de oficina, lo cual llevo a una reducción en la generación 
de residuos.” En el 4 trimestre, no se implementó campañas adicionales a las 
efectuadas en los primeros trimestres de 2023, en razón a que la reducción de estos 
consumos es superior al 80%.  

 
 
d. ¿Si este Ministerio ha creado o fomentado el uso de medios de transporte 

ambientalmente sostenible como el uso de la bicicleta, transporte público, 
entre otros?   

 
Respuesta: “Durante el cuarto trimestre se llevó a cabo la semana ambiental donde 
un día se destinó para medios de transporte sostenible”.  
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Fuente: Subdirección Administrativa y financiera 
 
La OCI verificó, que, en el cuarto trimestre de 2023, el Ministerio de Minas y Energía 
implementó campañas de medios alternativos de transporte o de movilidad sostenible, 
como la de “Así vivimos la semana ambiental en el Minenergía – Boletín Informativo 13 
octubre de 2023”, “Así vivimos la Rendición de Cuentas Interna Sectorial – Boletín 
Informativo 3 de noviembre de 2023-Ciclo paseo al Par que de los novios”, y 
“Reconocimiento Ciclo – Parqueadero Sello de Oro – Movilidad Sostenible 11 de 
diciembre de 2023” 
 
10.9. COMISIONES Y VIÁTICOS 

 
La Oficina de Control Interno recibió los memorandos con radicados 3-2023-030365 de 
fecha 03 de noviembre de 2023, 3-2023-035148 del 07 de diciembre de 2023 y 3-2023-
038419 del 27 de diciembre de 2023, en donde el Grupo de Gestión de Comisiones de 
Servicios y Gastos de Desplazamiento, remite el Informe de comisión de servicios y 
gastos de desplazamiento de los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2023. 
 
En el siguiente cuadro se presentan los gastos de viáticos comparando el cuarto 
trimestre de 2022 frente al mismo período de 2023, así: 
 

NO CONCEPTOS

VALOR PAGADO
CUARTO 
TRIMESTRE AÑO
2022

VALOR PAGADO
CUARTO TRIMESTRE
AÑO 2023

VARIACIÓN 
ABSOLUTA

VARIACIÓN 
PORCENTUAL 

1 VIÁTICOS 703.013.190 977.034.164 274.020.974 39,0%  
Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera 
 
De acuerdo con la información anterior los gastos de viáticos del Ministerio de Minas y 
Energía en el cuarto trimestre de 2022, respecto de los gastos causados en el cuarto 
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trimestre del año 2023, presentan un aumento con el mismo período del año anterior del 
39%. 
 
En el siguiente cuadro se presenta el comportamiento de los gastos de transportes 
tanto terrestres como aéreos comparando el cuarto trimestre de 2022 frente al cuarto 
trimestre de 2023, así: 
 

NO CONCEPTOS

VALOR PAGADO
CUARTO 
TRIMESTRE AÑO
2022

VALOR PAGADO
CUARTO TRIMESTRE
AÑO 2023

VARIACIÓN 
ABSOLUTA

VARIACIÓN 
PORCENTUAL 

1 TERRESTRE 109.148.000 135.334.889 26.186.889 24,0%
2 TIQUETE 574.739.583 697.537.820 122.798.237 21,4%

683.887.583 832.872.709 148.985.126 21,8%TOTAL  
Fuente: Subdirección Administrativa y Financiera 
 
De acuerdo con la información anterior los gastos de transportes aéreos y terrestres del 
Ministerio de Minas y Energía en el cuarto trimestre de 2022, respecto de los gastos 
causados en el cuarto trimestre del año 2023, presentan un aumento con el mismo 
período del año anterior del 21.8%. 
 
Recomendación: La Oficina de Control Interno, recomienda a la Subdirección 
Administrativa y Financiera, prestar especial atención a los viáticos y a los transportes 
aéreos y terrestres, dado que, en el cuarto trimestre de 2023, subieron un 21,8% 
respectivamente, frente al mismo cuarto trimestre de 2022. Por lo cual, la OCI sugiere 
hacer especial seguimiento a estos dos ítems con el fin de que la Entidad se vea 
expuesta a sanciones por no cumplir con los topes de austeridad del gasto. 
 
11. EFICIENCIA DEL CONTROL Y EFECTIVIDAD DE LA GESTIÓN 
 
Con base en el seguimiento descrito anteriormente, la Oficina de Control Interno 
determinó la Eficiencia de los controles ejercidos para el cumplimiento de las variables 
analizadas (marco normativo), siendo estos EFICIENTES. 
 
En relación con la Efectividad de la gestión realizada, esta fue EFECTIVA por cuanto el 
Ministerio de Minas y Energía cumplió con la obligación de dar aplicación a las medidas 
de austeridad en el gasto público. 
 
Es de anotar, que con base en el inciso segundo del artículo del Decreto 444 del 29 de 
marzo de 2023, la Oficina de Control Interno seguirá realizando las verificaciones de 
manera mensual y continuará expidiendo los correspondientes informes con una 
periodicidad de cada tres (3) meses. 
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En cuanto a la Directiva Presidencial 02 de 2023, esta derogó de manera expresa, la 
Directiva 05 del 17 de junio de 2021, la Directiva 01 del 17 de enero de 2022 y la 
Directiva Presidencial 08 del 17 de septiembre de 2022. 
 
Frente al tema de los gastos de los viáticos del Ministerio de Minas y Energía en el 
cuarto trimestre de 2022, respecto de los gastos causados en el cuarto trimestre de 
2023 presentan un aumento con el mismo período del año anterior, del 39%, esto en 
dinero es $274.020.974 pesos moneda legal, frente al comparativo año 2022 y año 
2023. 
 
En lo que respecta a los gastos de tiquetes terrestres y aéreos del Ministerio de Minas y 
Energía en el cuarto trimestre de 2023, respecto de los gastos causados en el cuarto 
trimestre de 2022 presentan un aumento con el mismo período del año anterior, del 
21.8%, esto en dinero es $148.985.756 pesos moneda legal, frente al comparativo año 
2022 y año 2023. 
 
Recomendación: La Oficina de Control Interno, recomienda a la Subdirección 
Administrativa y Financiera, prestar especial atención a los viáticos y a los transportes 
aéreos y terrestres, dado que, en el cuarto trimestre de 2023, subieron un 39% y un 
21.8% respectivamente, frente al mismo cuarto trimestre de 2022. Por lo cual, la OCI 
sugiere hacer especial seguimiento a estos dos ítems con el fin de que la Entidad se 
vea expuesta a sanciones por no cumplir con los topes de austeridad del gasto. 
 
Con relación a los actos administrativos publicados en el cuarto trimestre de 2023, 
frente al mismo período de 2022, se presentó una disminución del 8,8%(5 actos), 
debidamente publicados, sin embargo, es de aclarar, que el Ministerio sólo realiza la 
publicación de actos administrativos necesarios y exigidos por la ley para no violar el 
debido proceso, derecho de contradicción y de defensa, así mismo realiza 
publicaciones de nombramiento en la planta de personal del MME (Período de Prueba y 
LNR) (que se requieran publicar en el Diario Oficial), así como temas propios de la 
Entidad, concernientes a Energía y Gas, así como temas de Hidrocarburos entre otros. 
 
El número de vehículos adscritos al Ministerio de Minas y Energía en el cuarto trimestre 
de 2023, respecto del número de vehículos adscritos a esta Entidad en el mismo 
período de 2022, presentó variación 0, para un gran total de 19 automotores asignados 
(16 vehículos y 3 motocicletas). 
 
La Subdirección Administrativa y financiera, respondió el requerimiento efectuado por la 
OCI, mediante memorando número 3-2024-007940 de fechas 12 de marzo de 2024 en 
donde comunicaron lo siguiente: 
 
“Durante el periodo del asunto NO se han asignado vehículos a servidores diferentes a 
los directivos de la entidad citados en el ítem. 
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Se cuenta con un (1) vehículo en calidad de comodato con el Servicio Geológico 
Colombiano – SGC, en virtud de contrato de comodato No. 882 de 2018, vigente hasta 
31 diciembre de 2023.  
 
Mediante comodato 481-2022 suscrito con la Agencia Nacional de Hidrocarburos, se 
recibieron cinco (05) vehículos, cuyo comodato tiene una vigencia está hasta el 30 de 
enero de 2027. Durante el periodo del asunto, el total de los vehículos propiedad del 
Ministerio se encuentran funcionando de la siguiente manera: 
 

Concepto Cantidad 
Número de vehículos al servicio 
permanentes del MME 

16 

Número de motocicletas al servicio 
permanentes del MME 

3 

                                               TOTAL 19 
” 
La OCI verificó que el Ministerio de Minas y Energía sólo asigna vehículos oficiales a 
nivel directivo excepcionalmente y con previa justificación a nivel asesor para cumplir la 
misionalidad de la entidad. 
 
Así mismo, frente al cumplimiento de la Directiva Presidencial referida en el párrafo en 
precedencia, la OCI verificó que el Ministerio de Minas y Energía, no ha tomado ni 
renovado contratos de arrendamiento. 
 
Ahora bien, La OCI verificó que el consumo de gasolina de los vehículos adscritos al 
MME, se controla mediante chips. 
 
Así mismo, se verificó que el Ministerio de Minas y Energía, ha implementado 
campañas de ahorro de energía y de consumo de agua, entre otros. 
 
La OCI valido que, para el cuarto trimestre de 2023, se implementaran políticas de 
reciclaje de elementos de oficina y de tecnología, estableciendo que para el cuarto 
trimestre no se implementaron campañas adicionales a las efectuadas en los primeros 
trimestres de 2023, en razón a que la reducción de estos consumos es superior al 80%. 
 
La OCI verificó, que, en el cuarto trimestre de 2023, el Ministerio de Minas y Energía 
implementó campañas de medios alternativos de transporte o de movilidad sostenible, 
como campañas de medios alternativos de transporte o de movilidad sostenible, como 
“Así vivimos la semana ambiental en el Minenergía – Boletín Informativo 13 octubre de 
2023”, “Así vivimos la Rendición de Cuentas Interna Sectorial – Boletín Informativo 3 de 
noviembre de 2023-Ciclo paseo al Par que de los novios”, y “Reconocimiento Ciclo – 
Parqueadero Sello de Oro – Movilidad Sostenible 11 de diciembre de 2023”. 
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12. FIRMAS. 
 
 
 
 
 

 
 

____________________________________ 
INGRID CECILIA ESPINOSA SÁNCHEZ 

Jefe Oficina de Control Interno 
 
 
 
 

 
_____________________________ 

LUIS FERNANDO VALERO RIVERA 
Profesional Especializado 
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_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________       

Oficina de Control Interno                                                                                                                                                                                              
Página 34 de 61 

 

 
 

ANEXO 1. 
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PANTALLAZOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

DEL MME QUE SU INSCRIPCIÓN FUE VERIFICADA EN EL SECOP II 
(OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2023) 

 
Verificación de Contratos: 
1. GGC-1000-2023 
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2. GGC-1001-2023 
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3. GGC-1002-2023 
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4. GGC-1003-2023 

 

 



                                                 

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________       

Oficina de Control Interno                                                                                                                                                                                              
Página 41 de 61 

 

 

 
 
 
 



                                                 

_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________       

Oficina de Control Interno                                                                                                                                                                                              
Página 42 de 61 

 

5. GGC-1004-2023 
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6. GGC-1005-2023 
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7. GGC-1006-2023 
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NOVIEMBRE 

8. GGC-1061-2023 
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9. GGC-1063-2023 
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10. GGC-1064-2023 
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11. GGC-1067-2023 
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12. GGC-1069-2023 
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13. GGC-1070-2023 
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14. GGC-1072-2023 
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Diciembre 
15. GGC-1150-2023 
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16. GGC-1153-2023 
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17. GGC-1157-2023 
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18. GGC-1164-2023 
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19. GGC-1142-2023 
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20. GGC-1147-2023 
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